
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480'131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OHJG,NAI

ORDENAhJZANq 247

VISTO:
El Decreto Provincial N' 910/01, Y

CONSIDERANtrDO:

QUE, por la citada florrna el EJecutivo Provincial adhiete a las disposiciones
nacionales en 10 qüe respectt el padrón electotal y 

^ 
lL fecha úe convocatorias de

elecciones.

QUE, el artículo 8" expresa que los Municipios que tesuelvan ¿dherir al
régimen de simultaneidad adoptado por la provincia deberán dictar la
Ordenanza respectiva. ,

QUE, al ro tener un Sisterna Electoral propio este Muflicipio debe adherir a 1o

dispuesto en el orden provincial.

POR FITO:
EL HONORABI,E

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,
3098, sandona la ptesente

CONCEJO DEI.JBERAI{TE DE
efl uso de facultades {ue le confiere

Iá
la Ley

ORDENANZA

aRTfCUl0 ln: ADHIÉRASE la Municipalidad de Trevelin, al réglmen de

sirnultanetdad adoptado por la Provincia del Chubut tnediante Decreto 910 del

Poder Ejecutivo Provincial , puta" las elecciones provinciales y nacionales previstas

para el {n 14 de Octubre de 2.001.-
ÁnffCU,O 2q : DEIÉGUESE en la Junta Electoral Provincial las atribuciones
del tribunal Electoral Muntcipal.-
nnffCUlO 3e : PASE al Departamento EJecutivo Municipal p¿ra su

implementación ,-
af{ffCUtO 4a : REGÍSTRESE, comüníquese, dese a publtcidad y cumplido,
ARCHÍ\¡FSE..

DADA EN IA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DEIIBERAI{TE DE LA MUMCIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 14 DE
AGOSTO DE 2.001, REGISTRADA BAJO ACTA 686.-

CALOMEI.II

PBESIDENTE
Honorable Conceio Dcliberanle
il!,^i^,--, .,.,,¡-'",,"rir-ChUbtii



POR TAIITO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MIINICIPAL DE TRBVELIN.

JOSE CAwO
Secret. General de Ctobiemo

MUNTCTPALÍDAD DE TRilEUN

DT. GARLOS H. TAT{TEGNA
T NTEN DE NTE

Mnicipalldad deTtedin
Chubut

TREVEITIN, t2 deAgosto de Dos Mil Uno.


